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En cuanto a los temas de que han de ser examinados los 
aspirantes aparecen en los anexos I y II de esta convocatoria.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de ^964

PRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse

cretario de Turismo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turísticas,

ANEXO I

TEMARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO (ORAL, EN ES
PAÑOL) QUE HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A 

GUIAS Y GUIAS^INTERPRETES PROVINCIALES 
DE CADIZ

Itinerarios y datos turísticos
. Tema 1. Comunicaciones ferroviarias y marítimas de la 

provincia de Cádiz.—^Líneas de autobuses de interés turístico.
Tema 2. Itinerario para la visita de Cádiz (capital) en seis 

horas.—Itinerario para la visita de Cádiz (capital) en un día.
Tema 3. Itinerarios para la visita de Cádiz (capital) y sus 

alrededores en dos días.
Tema 4. Programa para la visita detenida de la provincia 

en atención a sus bellezas naturales o a la importancia histó
rica, artística o económica de los lugares de interés turístico.

Tema 5. Itinerarios más convenientes para la visita rápida 
de la provincia con utilización de medios de transporte propios.

Tema/6. Precios y horas de visita de los principales monu
mentos y Museos de Cádiz y su provincia.

Tema 7. Hoteles, camping, restaurantes, espectáculos pú
blicos, salas de fiestas, etc., en Cádiz y su provincia.

Temg^ 8. Playas en, la provincia de Cádiz. ^
Tema 9. Deportes y espectáculos-en Cádiz (caza, pesca, na

tación, balandrismo, etc.).
Legislación y organización turística

Tema 1. Breve noción de la Organización del Ministerio de 
Información y Turismo.

Tema 2. Organización de la Subsecretaría d,e Turismo.— 
Direcciones Generales de Promoción del Turismo y de Empre
sas y Actividades Turísticas.-^ervicios y Secciones de la refe
rida subsecretaría.—Finalidad y funciones de las " Oficinas de 
Información Turística, dependientes de este Ministerio. Red 
de las mismas en España y én el extranjero.—Instituto de Es
tudios Turísticos.

Tema 3. La hostelería y su clasificación por categorías.— 
Precios y servicios.—^Reglamentación de Agencias dé Va jes.— 
Reglamentación .de Camping en España.-^u clasificación en' 
categorías.—-Sindicato Nacional de Hostelería.—Funciones y or
ganización.

Tema 4. La Administración turística española: rutas na
cionales.—^Establecimientos turísticos del Estado: albergues, pa
radores, hosterías y refugios. Características diferenciales prin
cipales; servicios, precios y emplazamiento de los mismos.— 
Cotos nacionales de caza y pesca. Emplazamientos.^

TenSa 5. Reglamento de Gqías, Guías-Intérpretes y Co
rreos de Turismo.—^Etica profesional.—Derechos y obligaciones. 
Sanciones.

Tema "6. Delegaciones Provinciales de este Ministerio. Fun
ciones en relación con la hostelería. Agencias de viajes y los 
Guías, Guíás-Intérpretes y Correos de Turismo.

Tema 7. Documentacióñ obligatoria de los extranjeros para 
su entrada en España.—Pasaportes y visados.—Facilidades para 
expprtación de artículos, españoles manufacturados, adquiridos 
por turistas.

Tema 8. Régimen de divisas.—Cantidad en pesetas autorí-' 
zada a la entrada y salida de España.—Aduanas.—Entrada y 
salida de vehículos en España con carácter temporal.

ANEXO II

TEMARIO PARA EL SEGUNDO EJERCICIO (ESCRITO. EN 
ESPAÑOL) QUE HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A 
GUIAS Y GUIAS-INTERPRETES PROVINCIALES DE CADIZ

Geografía, Historia y Literatura
Tema 1. Situación y características principales de la pro

vincia de Cádiz.
Tepia 2.—^E1 clima, lá agricultura y la industria en la provin

cia de Cádiz.
Tema 3. La industria vinícola gaditana.—^Bodegas.—Gastro

nomía.
Tema 4. Características del paisaje gáditano.—Sitios de in

terés natural en la provincia de Cádiz y de las provincias limí
trofes con fácil comunicación.

Tema 5. Historia primitiva de España en la región gadi
tana.

Tema 6. Cádiz en tiempo de los cartagineses y los romanos.
Tema* 7. La Alta y la Baja Edad Media.

Tema 8. teádiz desde los Reyes Católicos hasta la Casa de 
Borbón.

Tema 9. Cádiz desde al advenimiento dé los Bordones.—Gi- 
braltar.—Las Cortes de Cádiz.

Tema 10 El Alzamiento Nacional.—Doctrina política del 
Movimiento.

Tema 11. Naturaleza v alcance de la misión civilizadora d^ 
España. .

Tema 12 Libros más importantes sobre Cádiz y su pro
vincia.

Tema 13. Literatos gaditanos mas notables.
Arte y folklore

Tenia 1. El arte primitivo
Tema 2. Artes clásico griego y romano.
Tema 3. Artes románico y gótico.
Tema 4. Artes mozárabe y mudéjar.
Tema 5. Artes del -Renacimiento, plateresco y barroco.
Tema 6. Artes neoclásico y romántico. .
Tema 7. Principales monumentos religiosos de interés turís

tico o histórico en Cádiz y su provincia.
\ Tema 8. Monumentos civiles y castrenses en Cádiz y su 
provincia.

Tema 9. Museos, archivos y bibliotecas en Cádiz^ su pro
vincia.

Tema 10. Fiestas principales en Cádiz y su provincia.—Can
tos y danzas.

Tema 11 El traje y la vivienda populares en la provincia 
de Cádiz.

Tema 12 Tradiciones y leyendas gaditanas.
Tema 13. Artesanía en la provincia de Cádiz.—Las Salinas.
TemaT4. Artistas gaditanos más sobresalientes.

ORDEN de 24 de febrero de 1964 por la que se convocan 
exámenes para la habilitación de la profesión de Guías 
sin 'conocimiento de idiomas y Guias-Intérpretes pro
vinciales de Oviedo.

limos. Sres.: Siendo preciso proceder a la habilitación de 
Guías sin conocimiento de idiomas y Guías-Intérpretes provin
ciales de Oviedo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de la profesión 

de Guías sin conocimiento de idiomas y Guías-Intérpretes pro
vinciales de Oviedo, con dominio de por lo menos un idioma 
europeo occidental, con arreglo a las bases establecidas en la 
Orden de 31 de enero de este año, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado» número 49. de 26 del pasad mes de febrero, 
relacionada con la convocatoria para los exámenes de Guías y 
Guías-Intérpretes provinciales de Alicante, bien entendido, como 
es lógico, que las referencias que se hacen en dicha convoca
toria a la Delegación Provincial de este Ministerio en Alicante 
han de ser sustituidas en la presente por la Delegación Provin
cial de Oviedo.

En cuanto a los temas de que han de ser examinados los 
aspirantes aparecen en los anexos I y- II de esta convocatoria.

Lo que comunico a VV. II. para ^ su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1964.

FRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre

tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas.

ANEXO I
TEMARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO (ORAL, EN ESPA
ÑOL) QUE HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A GUIAS

Y GUIAS-INTERPRETES PROVINCIALES DE OVIEDO
Itinerarios y datos turísticos

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias, aéreas y marítimas.— 
Líneas de autobuses de interés turístico en la provincia.

Tema 2. Itinerario para la visita de Oviedo (capital).—Prin
cipales excursiones desde las ciudades de Oviedo y Gijón. .

Tema 3. Playas y sitios de altura en la provincia.
Tjsma 4. El Santuario y el Parque Nacional de Covadonga.
Tema 5. Gijón.
Tema 6. Avilés y Salinas.
Tema 7. Centros de valor prehistórico de la provincia.
Tema 8. Hoteles, balnearios, restaurantes, salas de fiestas, 

espectáculos, etc., en la provincia.
Tema 9. Deportes (caza, pesca, alpinismo, balandrismo. et

cétera).
Legislación y organización turística

Tema 1. Breve noción de la Organización del Ministerio de 
Ihformación y Turismo.

Tema 2. Organización de la Subsecretaría de Turismo.—^EM- 
recciones Generales de Promoción del Turismo y de Empresas
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y Actividades Turisticas.—Servicios y Secciones de la referida 
Subsecretaría.—Finalidad y funciones de las Oficinas de Tn 
formación y Turismo dependientes de este Ministerio. Red de 
las mismas en España y en el extranjero.—Instituto de Estudios 
Turísticos.—Escuela Oficial de Turismo.

Tema 3. La hostelería y su clasificación por categorías.— 
Precios y servicios.—Reglamentación española de Agencias de 
Viajes.—^Reglamentación española Jel Camping.—Su clasifica
ción en categorías.—Sindicato Nacional de Hostelería: funciones 
y organización

Tema 4. La Administración turística española: rutas na
cionales. — Éstablecimientos turísticos del Estado: albergues, 
paradores, hosterías y refugios.—Características diferenciales 
principales, servicios, precios y emplazamiento de los mismos.— 
cotos nacionales de caza y pesca.—Emplazamientos.

Tema 5. Reglamento de Guías, Guías-Intérpretes y Correos 
de Turismo.—Etica profesional—^Derechos v obligaciones—San
ciones.

Tema 6. Delegaciones Provinciales de este Ministerio.—Pun
ciones en relación con la hostelería. Agencias de Viajes y los 
Guías, Guías-Intérpretes y Correos de Turismo.

Tema 7. Documentación obligatoria de los extranjeros para 
su entrada en España.—Pasaportes y visados.—Facilidades para 
exportación de artículos españoles manufacturados adquiridos 
por turistas.

Tema 8. Régimen de divisas.—Cantidad máxima en pesetas 
autorizada a la entrada y salida de España.—Aduanas.—Entrada 
y salida de vehículos en España con carácter temporal.

ANEXO II

TEMARIO PARA EL SEGUNDO EJERCICIO (ESCRITO, EN 
ESPAÑOL) QUE HAN DE REALIZAR LOS ASPIRANTES A 
GUIAS Y GUIAS-INTERPRETES PROVINCIALES D^ OVIEDO

Geografía, Historia y Literatura

Tema 1. Situación y características principales de la pro
vincia de Oviedo.

Tema 2. El clima la agricultura y la ganadería en la pro
vincia. i

Tema 3. La minería y la industria en la provincia.
Tema 4. Características del paisaje asturiano.—Sitios de 

Interés natural en la provincia.
Tema 5. Asturias hasta la Reconquista.
Tema 6. La Reconquista y el Principado de Asturias.

Tema 7. La Edad Media en Asturias.
Tema 8. Edades Moderna y Contemporánea.
Tema 9. Libros o guias más importantes sobre la provincia.

Arte y folklore
Tema 1. La catedrál y ias iglesias mozárabes de Oviedo! 
Tema 2. Otros epliflcios religiosos de la provincia..
Tema 3 Edificios civiles y castrenses de la provincia. 
Tema 4. Museos, archivos v bibliotecas de la provincia. 
Tema 5. Fiestas principales en la prpvincia.
Tema 6. El traje y la vivienda populares en lá provincia. 
Tema 7 Cantos y danzas asturianas.
Tema 8. Gastronomía y artesanía en la provincia.
Tema 9. Tradiciones y leyendas.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Santander por la 

que se anuncia concursoroposición para la provisión 
en propiedad de siete plazas de Profesores de la Ban
da Municipal de Música.

La C. M. P. de este excelentísimo Ayuntanñehto, en sesión 
celebrada el día 4 de los corrientes, acordó la provisión en pro
piedad de siete plazas de Profesores de la Banda Municipal de 
Música, correspondientes a los siguientes instrumentos: Flauta, 
clarinete, bombardino, l:equmto, tuba, trompeta y fliscorno.

Las plazaís estarán dotadas en la forma que sigue: Sueldo 
base, 12.750 pesetas; retribución complementaria, 12.112,50 pe
setas ; dos pagas extraordinarias y ayuda familiar Los que 
presenten título de Profesof del instrumento que prastiquen, ex
pedido por los Conservatorios Oficiales de Música, teiidrán: 
Suelno b^e, 15.750 pesetas; retribución complementaria, 13.545 
pesetas; dos pagas extraordinarias y ayuda familiar. *.

EL plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábifes, a. contar 4esde el día 20 de los corrientes.

"Las bases generales se han publicado en el «Boletín GfiCial» 
de la provincia número 34, de fecha 18 de este mes, estando 
expuestas en el tablón de anuncios y en el Negociado de Go
bierno Interior y Personal.

Santander, 23 de marzo de 1964.—El Aldalde.—1.570-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de diciembre de 1963 por la que se concede 

la libertad condicional a 21 penados.
Bmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicar 

clón del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del vigente Código Penal y Reglamento de los 
Servicios de Prisiones aproba'do por Decreto de 2 de febrero de 
1956, a propuesta del Patronato Central de Nuestra Señora da 
la Merced para lá Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo* del Consejo de Ministros en su*reunión de esta 
fecha, ^

S. E.^ el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el, beneficio de libertad condicional' a los siguientes 
penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: José 
Jiménez Tejedor.

De la Prisióií'Central de Mnleres de Alcalá de Henares: Isa
bel Anguiano Aguilar.

De la Colonia Penlt^ciaria de El Dueso-Santoña (Santan
der): Avelino Gutiérrez García.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Laureano 
Santamaría Pique García, Gaspar Sayago Fernández, Pedro 
Relnoso Vargas.

De la Prisión Central del Puerto de Santa María (Cádiz): 
Higinio Sevilla Pérez.

De la Prisión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia): 
José Medina CarboneU.

De la Prisión provincial de Badajoz: Sagrarlo Miguela Caba
llero Corcobado.

De la Prisión Provincial de Huesca: José Fernández L^Dez.

De la Prisión Provincial dé Hombres de Madrid: Juan José 
Armenteros Ellche, Cándido Sepúlveda Sabroso, Julián Morillas 
Zabala.

De la Prisión Provincial d*» iv/rálaga: Francisco Fernández 
Toledo.

De la Prisión Provincial de Orense: Ramón Rodríguez Pousa. 
De la Prisión Provincial de Santa Crpz de Tenerife: Mánuel 

Rodríguez de Vera Romero, José Estévez García.
Del Destacamento penal de Badarán (Logroño): Francisco 

Óastuera Moyano.
Del Destacamento Penal de Portland Iberia-Castillejo (Tole

do): Emilio González Sáez.
De la Cólonia^ Agrícola Penitenciaria de Hwrera de la Man

cha (Ciudad Real): Antonio García Sánchez. José Bemal Ra
mírez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1963.

mjRMBNDI
Bmo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 11 de* marzo de 1964 de cambio de .capitcUU 
dad del Registro de la Propiedad de Villamartín de VaL 
deorrns por la de Barco de Valdeorras.

limo. Sr.: En el expediente instruido sobre cambio de, capi
talidad del Registro de lá Propiedad deí Villamartín dé Valdeo- 
iras por la de Barco de Valdeoiras, a instancia del Registrador 
de la Propiedad de dicho distrito hipotecario;.

Resultando que fundamenta su petición en que la oficina del 
Registro de la Propiedad se halla situada en la villa de Barco


